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JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS (J.G.M.)  

 
 

 

Ministerio de Salud. Contrataciones del Estado. 
Excepción de lo dispuesto por el art. 5°, inc. f) del 
anexo de la ley 25.164, con el objeto de posibilitar 
contratos.  
del 07/12/2007; Boletín Oficial 12/12/2007  

 
VISTO, el Expediente Nº194.126/07 del registro de la Administración de Programas 
Especiales dependiente del MINISTERIO DE SALUD y lo dispuesto en el artículo 5º 
inciso f) de la Ley Marco de Regulación de Empleo Público Nacional Nº25.164 y los 
Decretos Nº1421 del 8 de agosto de 2002 y Nº2031 del 28 de diciembre de 2006 y 
CONSIDERANDO: 
Que por el Decreto Nº2031 de fecha 28 de diciembre de 2006 se dispuso que el personal 
encuadrado bajo el régimen establecido por el Decreto Nº1184/01, con honorarios 
mensuales no superiores a los PESOS DOS MIL CIENTO SESENTA Y CUATRO 
($2.164) por dedicación completa, deberán ser contratados mientras continúen las razones 
de servicio que así lo justifiquen, mediante el régimen de empleo contemplado en el 
Artículo 9º del Anexo de la Ley Nº25.164, su Decreto reglamentario Nº1421/02. 
Que a fin de asegurar el normal funcionamiento del Organismo resulta necesario proceder a 
encuadrar dentro del régimen del Decreto Nº1421/02, reglamentario de la Ley Nº25.164 
Marco de Regulación de Empleo Público Nacional, a profesionales que actualmente se 
desempeñan en la Gerencia de Prestaciones de la ADMINISTRACION DE PROGRAMAS 
ESPECIALES, organismo descentralizado dependiente del MINISTERIO DE SALUD. 
Que por el artículo 5º del Anexo I del Decreto Nº1421/02 se dispone que el Señor Jefe de 
Gabinete de Ministros podrá autorizar la incorporación de las personas comprendidas en el 
alcance del inciso f) del artículo 5º del Anexo de la Ley Nº25.164 Marco de Regulación de 
Empleo Público Nacional, a propuesta circunstanciada y fundada del titular de la 
jurisdicción u organismo descentralizado. 
Que las personas propuestas poseen la idoneidad requerida para el desempeño de las tareas 
que se les encomiendan. 
Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS del MINISTERIO DE 
SALUD ha tomado la intervención que le compete. 
Que el presente se dicta conforme a las facultades otorgadas por el artículo 100, inciso 1) 
de la CONSTITUCION NACIONAL y el artículo 5º del Anexo I del Decreto Nº1421/02. 
Por ello, 
EL JEFE 
DE GABINETE DE MINISTROS 
DECIDE: 

 
Artículo 1º- Exceptúase a los señores Jorge Raúl JUAN (DNI Nº04.310.221) y Jaime 
Ramón LATA (DNI Nº04.585.530) de lo dispuesto en el artículo 5º, inciso f), del Anexo a 
la Ley Nº25.164 Marco de Regulación de Empleo Público Nacional, a los efectos de 
proceder a su contratación en el ámbito de la Administración de Programas Especiales, 
organismo descentralizado dependiente del Ministerio de Salud. 
Art. 2º- Comuníquese, publíquese, dése a la Dirección Nacional del Registro Oficial y 
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archívese.  
- Alberto A. Fernández. - Ginés M. González García. 
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